
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 MOCOA - PUTUMAYO 
 

Constancia secretarial (23/03/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 24 de noviembre de 2020.  

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria. 
 
 
Interlocutorio   

Fijación de cuota alimentaria   

860013110001 1996 03485 00  

Solicitud exoneración de cuota alimentaria Num. 6 Art. 397 CGP 

 
 
Mocoa, Putumayo, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Vencido el término otorgado a la parte convocante para que se sirva cumplir con los 
requerimientos realizados por este despacho en el auto antecedente, se determina 
que no se arrimó un escrito mediante el cual se subsanaran las deficiencias 
contenidas en la solicitud de exoneración de cuota alimentaria. 
 
Amén de las breves disertaciones expuestas, el Juzgado de Familia del Circuito de 
Mocoa,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ABSTENERSE de imprimir el trámite previsto en Num. 6 del artículo 
397 del Código General del Proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído.  
 
SEGUNDO.- DEVOLVER este expediente a la casilla de control de pago de 
alimentos.  
 

NOTIFÍQUESE 
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